
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00123 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Por Secretaría desglósese el documento que obra en el archivo No.12, 

puesto que va dirigido una Medida de Protección cuyo accionante es Jhon Jairo 
Fuentes Martínez (No.123-22). 
 

CÚMPLASE (2) 
 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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